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LEY 8/2007, de 29 de diciembre, de Medidas Tribu-
tarias de la Comunidad Autónoma de Aragón.

$
En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad

Autónoma de Aragón, promulgo la presente Ley, aprobada
por las Cortes de Aragón y ordeno se publique en el «Boletín
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo
ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 del
Estatuto de Autonomía.

PREAMBULO

En virtud de las competencias normativas que ejerce la
Comunidad Autónoma de Aragón en materia de tributos
propios y de tributos cedidos a la misma por el Estado, y como
ya viene siendo habitual en los últimos ejercicios, el legislador
aragonés impulsa la modificación del sistema tributario auto-
nómico, con tres objetivos fundamentalmente: el primero, de
índole estrictamente fiscal, como es la introducción o la
ampliación de mayores beneficios fiscales dirigidos a la
disminución de la carga tributaria soportada por los contribu-
yentes aragoneses; el segundo, formal y procedimental, está
destinado a la simplificación de los procedimientos en los que
son parte los obligados tributarios, por un lado, y a la aporta-
ción de mayores garantías documentales en la presentación y
el pago de determinados impuestos, por otro; el tercero, por
último, de carácter técnico, que consiste en efectuar determi-
nados ajustes en la terminología tributaria utilizada en la
regulación autonómica de los tributos cedidos para adecuarla
a la vigente normativa estatal dictada sobre los mismos.

Por lo que respecta al primer grupo de medidas asociadas a
algún tipo de beneficio para los contribuyentes, destaca, en
primer lugar, la aplicación del tipo reducido del 0,1 por 100 del
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídi-
cos Documentados, dentro del subconcepto «Documentos
Notariales», en las primeras copias de escrituras que docu-
menten la constitución y modificación de derechos reales de
garantía a favor de una sociedad de garantía recíproca. En
segundo lugar, se incrementa la reducción por las adquisicio-
nes, ínter vivos o mortis causa, de determinados bienes -
empresa individual, negocio profesional o participaciones-
cuando se transmiten a familiares cercanos (cónyuges y des-
cendientes, pudiendo llegar a ascendientes y colaterales de
tercer grado si no hay descendientes), situándose en el 96 por
100 sobre el valor que corresponda y previéndose un régimen
progresivo, cuyo resultado será la aplicación de las siguientes
reducciones en los ejercicios futuros: del 97 por 100 en 2009,
del 98 por 100 en 2010 y del 99 por 100 en 2011, al tiempo que
se reduce el plazo de mantenimiento de la afectación de los
bienes de diez a cinco años.

En tercer lugar, continuando con la política de beneficios
fiscales emprendida hace ya varios años para adaptar la
tributación sucesoria a las nuevas circunstancias de índole
social y familiar de nuestra Comunidad Autónoma, la Ley
efectúa una nueva ampliación en la reducción de la base
imponible del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones a
favor del cónyuge y descendientes mediante tres mejoras
sustanciales: por un lado, se incrementa la cuantía que opera
como límite conjunto de todas las reducciones de 125.000 a
150.000 euros; por otro, se eleva el requisito del patrimonio
preexistente de 300.000 a 402.678,11 euros, haciendo coinci-
dir dicha cantidad con la del primer tramo del patrimonio
preexistente para la aplicación de los coeficientes
multiplicadores del impuesto, ampliando, por tanto, el número
de posibles beneficiarios, al tiempo que tal unificación simpli-
fica la gestión y liquidación del tributo; y por último, se eleva
el límite de la reducción hasta 175.000 euros cuando el
contribuyente tenga reconocido un grado de discapacidad

entre el 33 y el 65 por 100, discriminación positiva que tiene
por objeto compensar la posible absorción de la reducción
estatal prevista para estos casos dentro de los límites cuantita-
tivos de la reducción autonómica.

En cuanto a las medidas de carácter formal y procedimental,
y con el objeto de facilitar a los contribuyentes el cómputo del
plazo para el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, se
ha procedido a sustituir, en los distintos impuestos, los plazos
que se fijan en 30 días hábiles por el de un mes, lo cual, además
de posibilitar el cálculo de dicho cómputo de fecha a fecha, con
la consiguiente seguridad jurídica que ello comporta, permite
también prescindir de complejas consideraciones relativas a la
existencia de días inhábiles de carácter estatal, autonómico y
local. Otra de las medidas enmarcadas en este grupo es la
simplificación del procedimiento de tasación pericial contra-
dictoria mediante la admisión de cualquier medio de compro-
bación de valores de entre los previstos en la Ley General
Tributaria, por supuesto sin merma alguna del derecho de los
contribuyentes a utilizar un peritaje profesional o a obtener
finalmente una tasación dirimente.

Asimismo, se regulan los requisitos de lugar y forma para la
acreditación, con efectos liberatorios, de la presentación y el
pago de los Impuestos sobre Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos Documentados y sobre Sucesiones y Dona-
ciones cuya recaudación corresponda a la Comunidad Autó-
noma de Aragón, que deberán efectuarse en la oficina compe-
tente de la misma, a favor de las cuentas autorizadas de la
hacienda autonómica y en los modelos aprobados oficialmen-
te a tales efectos.

Por su parte, y respecto de las precisiones técnicas y
terminológicas que se efectúan en la presente Ley, hay que
considerar que buena parte de los beneficios fiscales regula-
dos en la Comunidad Autónoma de Aragón, tanto en el
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas como en los
Impuestos sobre Sucesiones y Donaciones o sobre Transmi-
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, de-
penden del nivel de renta de los contribuyentes. La definición
del nivel de renta se ha venido haciendo, como es lógico, por
referencia a la terminología del impuesto sobre la renta. Así,
en lugar de referirse a las ganancias del año correspondiente,
se hacía alusión en la normativa aragonesa a los conceptos
técnicos de parte general o parte especial de base imponible.

Sin embargo, la aprobación de la nueva Ley 35/2006, de 28
de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas, ha supuesto, en esta materia, un doble cambio. Por un
lado, se ha producido un cambio terminológico, porque la
llamada «parte especial de la base imponible» pasa a denomi-
narse «base imponible del ahorro». Pero, y lo que es más
importante, los componentes de renta de cada uno de esos dos
tramos también han sufrido una mutación, de modo tal que no
es lo mismo la parte general de la base imponible de 2006 que
la base imponible general de 2007, como tampoco la parte
especial corresponde totalmente a la actual base imponible del
ahorro. Además, en el concepto anterior de base imponible se
incluía, restándolo, el mínimo personal y familiar, pero -y
aunque ese mínimo se ha incrementado-, no sucede así en la
actualidad. Eso provoca no sólo un evidente desfase normati-
vo, sino también un resultado inequitativo para los contribu-
yentes que se acogen a las deducciones de la cuota íntegra
autonómica, motivos por los cuales se ha procedido a la
actualización y adecuación de los límites a la nueva situación
legislativa.

En otro orden, la presente Ley efectúa diversas modificacio-
nes de las tasas vigentes, cuyo objetivo principal es la adecua-
ción de su estructura tarifaria a las normativas sectoriales
correspondientes de las que traen causa, precisamente, las
prestaciones de servicios o realización de actividades admi-
nistrativas que se encuentran gravadas por las mismas. Asi-
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bientales de la Comunidad Autónoma de Aragón, con la
siguiente redacción:

«3. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, en
el Impuesto sobre el daño medioambiental causado por la
emisión de contaminantes a la atmósfera, los sujetos pasivos
podrán adherirse voluntariamente al método de estimación
objetiva aun cuando las instalaciones emisoras dispongan de
sistemas de medición continua de emisiones autorizados por
el Departamento competente en materia de Medio Ambiente.»

Artículo 16.—Modificación relativa al método de estima-
ción objetiva de la base imponible en el Impuesto sobre el
daño medioambiental causado por la emisión de contaminan-
tes a la atmósfera.

Se añade un nuevo apartado 4 al artículo 32 del Texto
Refundido de la Legislación sobre los Impuestos Medioam-
bientales de la Comunidad Autónoma de Aragón, con la
siguiente redacción:

«4. En relación con el Impuesto sobre el daño medioambien-
tal causado por la emisión de contaminantes a la atmósfera, el
Departamento competente en materia de Medio Ambiente
comprobará de oficio que las declaraciones realizadas por el
método de estimación objetiva se corresponden con la informa-
ción obrante en los registros existentes en su ámbito competen-
cial. Para ello podrá requerir del sujeto pasivo cuanta justifica-
ción documental considere necesaria para comprobar el cum-
plimiento de los parámetros de medida y requisitos de calidad
de la estimación realizada, de acuerdo con los procedimientos
que dicho Departamento establezca, pudiendo requerir, si lo
estima conveniente, la presentación de un informe emitido por
un organismo de control en materia de contaminación atmosfé-
rica que se encuentre autorizado para actuar en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Aragón, o un informe emitido por
entidad de reconocida solvencia técnica en la materia.»

Disposición transitoria.—Reducción de la cuota tributaria
en el Impuesto sobre el daño medioambiental causado por la
instalación de transportes por cable.

1. En el Impuesto sobre el daño medioambiental causado
por la instalación de transportes por cable se aplicará una
reducción del 50 por 100 sobre la cuota tributaria resultante de
la autoliquidación correspondiente al período impositivo 2007.

2. A tales efectos, la autoliquidación del impuesto corres-
pondiente al ejercicio 2007 se realizará mediante el procedi-
miento ordinario de presentación manual, no pudiendo utilizar
el procedimiento telemático previsto en el Reglamento para la
aplicación de los Impuesto Medioambientales, aprobado por
Decreto 1/2007, de 16 de enero, del Gobierno de Aragón, y en
la Orden de 4 de septiembre de 2006 del Departamento de
Economía, Hacienda y Empleo.

Disposición adicional primera.—Adaptación terminológica
al régimen obligatorio de autoliquidación del Impuesto sobre
Sucesiones y Donaciones.

Las referencias efectuadas en la Sección 3.ª , «Procedimien-
tos tributarios», del Capítulo III, «Impuesto sobre Sucesiones
y Donaciones», del Texto Refundido de las disposiciones
dictadas por la Comunidad Autónoma de Aragón en materia
de tributos cedidos, a las declaraciones y declaraciones-liqui-
daciones, se entenderán realizadas a las correspondientes
autoliquidaciones.

Disposición adicional segunda.—Aplicación de la normati-
va reguladora del suministro de información sobre emisiones.

A partir del 1 de enero de 2008, las referencias al Reglamen-
to EPER contenidas en la normativa reguladora de los Impues-
tos Medioambientales de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón, se entenderán efectuadas al Reglamento E-PRTR y a la
normativa estatal de implementación y desarrollo.

Disposición derogatoria.—Derogaciones.
1. Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o

inferior rango se opongan a lo dispuesto en la presente Ley.

2. En particular, quedan derogadas las siguientes disposi-
ciones:

a) El inciso «En todo caso, procederá este método cuando
los focos emisores dispongan de sistemas de medición conti-
nua de emisiones previamente autorizados por el Departamen-
to competente en materia de Medio Ambiente» del apartado 1,
artículo 19, del Reglamento de Desarrollo Parcial de la Ley 13/
2005, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administra-
tivas en materia de Tributos Cedidos y Tributos Propios de la
Comunidad Autónoma de Aragón, para la aplicación de los
Impuestos Medioambientales, aprobado por Decreto 1/2007,
de 16 de enero, del Gobierno de Aragón.

b) El inciso «cuando los focos emisores no dispongan de
sistemas de medición continua de emisiones previamente
autorizados por el Departamento competente en materia de
Medio Ambiente» del apartado 1, artículo 20, del Reglamento
de Desarrollo Parcial de la Ley 13/2005, de 30 de diciembre,
de Medidas Fiscales y Administrativas en materia de Tributos
Cedidos y Tributos Propios de la Comunidad Autónoma de
Aragón, para la aplicación de los Impuestos Medioambienta-
les, aprobado por Decreto 1/2007, de 16 de enero, del Gobier-
no de Aragón.

c) El apartado 3 del artículo 20 del Reglamento de Desarro-
llo Parcial de la Ley 13/2005, de 30 de diciembre, de Medidas
Fiscales y Administrativas en materia de Tributos Cedidos y
Tributos Propios de la Comunidad Autónoma de Aragón, para
la aplicación de los Impuestos Medioambientales, aprobado
por Decreto 1/2007, de 16 de enero, del Gobierno de Aragón.

Disposición final primera.—Habilitaciones.
1. Se autoriza al Consejero competente en materia de

Hacienda para que, mediante Orden, regule la distribución de
competencias en relación con los procedimientos de aplaza-
miento y fraccionamiento de deudas y de devolución de
ingresos indebidos en materia de tributos cedidos.

2. Asimismo, el citado Consejero podrá, mediante Orden,
regular y complementar los requisitos para la acreditación de
la presentación y el pago de los tributos cedidos que se
encuentran contemplados en el artículo 213-1 del Texto Re-
fundido de las disposiciones dictadas por la Comunidad Au-
tónoma de Aragón en materia de tributos cedidos.

Disposición final segunda.—Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día 1 de enero de 2008.

Así lo dispongo a efectos del artículo 9.1 de la Constitución
y los correspondientes del Estatuto de Autonomía de Aragón.

Zaragoza, 29 de diciembre de 2007.

El Presidente del Gobierno de Aragón,
MARCELINO IGLESIAS RICOU

ANEXO I
TEXTO ACTUALIZADO DE LAS DISPOSICIONES

DICTADAS
POR LA COMUNIDAD AUTONOMA DE ARAGON

EN MATERIA DE TRIBUTOS CEDIDOS

INDICE
TITULO PRELIMINAR. Disposiciones generales.
Artículo 000-1. Régimen jurídico aplicable a los tributos

cedidos.
Artículo 000-2. Tributos cedidos con facultades normati-

vas.
TITULO I. Disposiciones específicas aplicables a los tribu-

tos cedidos.
CAPITULO I. Impuesto sobre la Renta de las Personas

Físicas.
Artículo 110-1. Deducciones de la cuota íntegra autonómica del

impuesto por nacimiento o adopción del tercer hijo o sucesivos.
Artículo 110-2. Deducciones de la cuota íntegra autonómica
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del impuesto por nacimiento o adopción del segundo hijo en
atención al grado de discapacidad.

Artículo 110-3. Deducción de la cuota íntegra autonómica
del impuesto por adopción internacional de niños.

Artículo 110-4. Deducción de la cuota íntegra autonómica
del impuesto por el cuidado de personas dependientes.

Artículo 110-5. Deducción por donaciones con finalidad
ecológica.

CAPITULO II. Impuesto sobre Transmisiones Patrimonia-
les y Actos Jurídicos Documentados.

Sección 1.ª Concepto «Transmisiones Patrimoniales».
Artículo 121-1. Tipo impositivo de las operaciones inmobi-

liarias con carácter general.
Artículo 121-2. Tipo impositivo de las concesiones admi-

nistrativas y actos administrativos asimilados.
Artículo 121-3. Tipo impositivo de determinadas operacio-

nes inmobiliarias en función del cumplimiento de ciertos
requisitos.

Artículo 121-4. Tipo impositivo de la transmisión de vivien-
da como pago total o parcial por la adquisición de otra.

Artículo 121-5. Tipo impositivo aplicable a la adquisición
de viviendas habituales por familias numerosas.

Artículo 121-6. Modificación de los tipos de gravamen para
determinados bienes muebles.

Sección 2.ª Concepto «Actos Jurídicos Documentados».
Artículo 122-1. Tipo impositivo general aplicable a los

documentos notariales.
Artículo 122-2. Tipo impositivo de determinadas operacio-

nes inmobiliarias en función del cumplimiento de ciertos
requisitos.

Artículo 122-3. Tipo impositivo aplicable a la adquisición
de vivienda habitual por familias numerosas.

Artículo 122-4. Tipo impositivo para las sociedades de
garantía recíproca.

Sección 3.ª Procedimientos tributarios.
Artículo 123-1. Presentación de las declaraciones o declara-

ciones-liquidaciones.
Artículo 123-2. Simplificación de las obligaciones formales

para determinados bienes muebles.
Artículo 123-3. Acreditación del importe acumulado de las

bases imponibles.
CAPITULO III. Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.
Sección 1.ª Concepto «Sucesiones».
Artículo 131-1. Reducción en la adquisición mortis causa

por hijos del causante menores de edad.
Artículo 131-2. Reducción en la adquisición mortis causa

por personas con discapacidad.
Artículo 131-3. Reducción por la adquisición mortis causa

de determinados bienes.
Artículo 131-4. Fiducia sucesoria.
Artículo 131-5. Reducción en la base imponible del impues-

to a favor del cónyuge y de los descendientes.
Sección 2.ª Concepto «Donaciones».
Artículo 132-1. Reducciones por la adquisición ínter vivos

de empresas individuales, negocios profesionales o participa-
ciones en entidades.

Artículo 132-2. Reducción en la base imponible del impues-
to por la donación de dinero para la adquisición de la primera
vivienda habitual del descendiente.

Artículo 132-3. Reducción por la adquisición ínter vivos de
participaciones.

Sección 3.ª Procedimientos tributarios.
Artículo 133-1. Presentación de las declaraciones o declara-

ciones-liquidaciones.
Artículo 133-2. Procedimiento para liquidar las herencias

ordenadas mediante fiducia.
Artículo 133-3. Incumplimiento de los requisitos de la

reducción a cargo de los adquirentes de bienes o derechos.

Artículo 133-4. Aplicación de beneficios fiscales.
Artículo 133-5. Pórroga de los plazos de presentación.
CAPITULO IV. Tributos sobre el Juego.
Artículo 140-1. Tasa fiscal sobre el juego relativa a las

máquinas recreativas con premio o de azar.
Artículo 140-2. Tasa fiscal sobre el juego relativa a rifas,

tómbolas, apuestas y combinaciones aleatorias.
Artículo 140-3. Modificación de los elementos cuantifica-

dores.
CAPITULO V. Impuesto sobre ventas minoristas de deter-

minados hidrocarburos.
Artículo 150-1. Presentación de la declaración informativa.
TITULO II. Disposiciones comunes aplicables a los tributos

cedidos.
CAPITULO I. Normas procedimentales.
Sección 1.ª Tasación pericial contradictoria.
Artículo 211-1. Concepto.
Artículo 211-2. Procedimiento.
Artículo 211-3. Honorarios de los peritos y obligación de

depósito.
Artículo 211-4. Inactividad, renuncia y efectos.
Sección 2.ª Aplicación de beneficios fiscales.
Artículo 212-1. Opción por la aplicación de beneficios

fiscales.
Sección 3.ª Acreditación de la presentación y el pago de

determinados tributos cedidos.
Artículo 213-1. Requisitos para la acreditación de la presen-

tación y el pago.
CAPITULO II. Obligaciones formales.
Artículo 220-1. Obligaciones formales de los notarios.
Artículo 220-2. Obligaciones formales de los registradores

de la propiedad y mercantiles.
Artículo 220-3. Obligación de suministrar información tri-

butaria en soporte informático o telemático.
Disposición final única. Habilitaciones al Consejero com-

petente en materia de Hacienda en relación con los tributos
cedidos.

TITULO PRELIMINAR
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 000-1.—Régimen jurídico aplicable a los tributos
cedidos.

Los tributos cedidos a la Comunidad Autónoma de Aragón
se regirán por lo dispuesto en los convenios y tratados interna-
cionales, la Ley General Tributaria y sus disposiciones regla-
mentarias, la ley propia de cada tributo y sus reglamentos
generales, las demás disposiciones de carácter general, regla-
mentarias o interpretativas, dictadas por el Estado, así como
por las normas emanadas de la Comunidad Autónoma de
Aragón en el marco establecido por las leyes que regulan la
cesión de tributos del Estado a las Comunidades Autónomas
de régimen común.

Artículo 000-2.—Tributos cedidos con facultades normati-
vas.

1. La Comunidad Autónoma de Aragón tiene atribuidas
facultades normativas, con el alcance y condiciones estableci-
dos en las leyes reguladoras de la cesión de tributos del Estado
a las Comunidades Autónomas de régimen común, sobre los
siguientes tributos cedidos:

a) Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.
b) Impuesto sobre el Patrimonio.
c) Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.
d) Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos

Jurídicos Documentados.
e) Tributos sobre el Juego.
f) Impuesto Especial sobre determinados Medios de Trans-

porte.
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g) Impuesto sobre las Ventas Minoristas de determinados
Hidrocarburos.

2. El ejercicio de las facultades normativas de la Comunidad
Autónoma de Aragón en materia de tributos cedidos se efec-
tuará, en cada caso, de acuerdo con los puntos de conexión
establecidos en las leyes reguladoras de la cesión de tributos
del Estado a las Comunidades Autónomas de régimen común.

TITULO I
DISPOSICIONES ESPECIFICAS APLICABLES

A LOS TRIBUTOS CEDIDOS

CAPITULO I
IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS

FISICAS

Artículo 110-1.—Deducciones de la cuota íntegra autonó-
mica del impuesto por nacimiento o adopción del tercer hijo
o sucesivos.

El nacimiento o adopción del tercer hijo o sucesivos otorga-
rá el derecho a una deducción sobre la cuota íntegra autonómi-
ca del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, en los
siguientes términos:

a) La deducción será de 500 euros por cada nacimiento o
adopción del tercer o sucesivos hijos, aplicándose únicamente
en el período impositivo en que dicho nacimiento o adopción
se produzca.

b) No obstante, esta deducción será de 600 euros cuando la
cantidad resultante de la suma de la base imponible general y
la base imponible del ahorro, menos el mínimo del contribu-
yente y el mínimo por descendientes, de todas las personas que
formen parte de la unidad familiar no sea superior a 32.500
euros.

c) La deducción corresponderá al contribuyente con quien
convivan los hijos a la fecha de devengo del impuesto.

Cuando los hijos que den derecho a la deducción convivan
con más de un contribuyente y éstos practiquen declaración
individual del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas,
el importe de la deducción se prorrateará por partes iguales en
la declaración de cada uno de ellos.

Artículo 110-2.—Deducciones de la cuota íntegra autonó-
mica del impuesto por nacimiento o adopción del segundo hijo
en atención al grado de discapacidad.

El nacimiento o adopción del segundo hijo, cuando este
presente un grado de discapacidad igual o superior al 33 por
100, otorgará el derecho a una deducción sobre la cuota íntegra
autonómica del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas en los mismos términos que los establecidos en el
artículo anterior.

El grado de discapacidad que da derecho a la presente
deducción deberá estar referido a la fecha de devengo del
impuesto y reconocido mediante resolución expedida por el
órgano competente en materia de servicios sociales.

Artículo 110-3.—Deducción de la cuota íntegra autonómi-
ca del impuesto por adopción internacional de niños.

1. En el supuesto de adopción internacional, formalizada en
los términos regulados en la legislación vigente y de acuerdo
con los tratados y convenios internacionales suscritos por
España, los contribuyentes podrán deducir 600 euros por cada
hijo adoptado en el período impositivo.

Se entenderá que la adopción tiene lugar en el período
impositivo correspondiente al momento en que se dicte reso-
lución judicial constituyendo la adopción.

2. Esta deducción es compatible con la deducción por
nacimiento o adopción de hijos a que se refieren los artículos
110-1 y 110-2.

3. Cuando el niño adoptado conviva con ambos padres
adoptivos y estos realicen declaración individual del impuesto

sobre la renta de las personas físicas, la deducción se prorrateará
por partes iguales en la declaración de cada uno de ellos.

Artículo 110-4.—Deducción de la cuota íntegra autonómi-
ca del impuesto por el cuidado de personas dependientes.

El cuidado de personas dependientes que convivan con el
contribuyente, al menos durante la mitad del periodo imposi-
tivo, otorgará el derecho a una deducción de 150 euros sobre
la cuota íntegra autonómica del impuesto, conforme al si-
guiente régimen:

a) A los efectos de esta deducción se considerará persona
dependiente al ascendiente mayor de 75 años y al ascendiente
o descendiente con un grado de discapacidad igual o superior
al 65 por 100, cualquiera que sea su edad.

b) No procederá la deducción si la persona dependiente tiene
rentas anuales, excluidas las exentas, superiores a 8.000 euros.

c) La cantidad resultante de la suma de la base imponible
general y la base imponible del ahorro, menos el mínimo del
contribuyente y el mínimo por descendientes, de todas las
personas que formen parte de la unidad familiar, no puede ser
superior a 35.000 euros.

d) Cuando dos o más contribuyentes tengan derecho a la
aplicación de esta deducción, su importe se prorrateará por
partes iguales. Cuando la deducción corresponda a contribu-
yentes con distinto grado de parentesco, su aplicación corres-
ponderá a los de grado más cercano, salvo que éstos no tengan
rentas anuales, excluidas las exentas, superiores a 8.000 euros,
en cuyo caso corresponderá a los del siguiente grado.

Artículo 110-5.—Deducción por donaciones con finalidad
ecológica.

Las donaciones dinerarias puras y simples otorgarán el
derecho a una deducción de la cuota íntegra autonómica del
impuesto del 15 por 100 de su importe, hasta el límite del 10%
de dicha cuota, cuando aquellas sean efectuadas durante el
período impositivo a favor de cualquiera de las siguientes
entidades:

a) La Comunidad Autónoma de Aragón y los organismos y
entidades públicas dependientes de la misma cuya finalidad
sea la defensa y conservación del medio ambiente.

b) Las entidades sin fines lucrativos a que se refieren los
artículos 2 y 3 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de
régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los
incentivos fiscales al mecenazgo, siempre que el fin exclusivo
o principal que persigan sea la defensa del medio ambiente y
se hallen inscritas en los correspondientes registros de la
Comunidad Autónoma de Aragón.

CAPITULO II
IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES

PATRIMONIALES
Y ACTOS JURIDICOS DOCUMENTADOS

Sección 1.ª
CONCEPTO «TRANSMISIONES PATRIMONIALES»

Artículo 121-1.—Tipo impositivo de las operaciones inmo-
biliarias con carácter general.

El tipo impositivo aplicable en la transmisión onerosa de
bienes inmuebles, así como en la constitución y cesión de
derechos reales que recaigan sobre los mismos, excepto los
derechos reales de garantía, será el 7 por 100.

Artículo 121-2.—Tipo impositivo de las concesiones admi-
nistrativas y actos administrativos asimilados.

1. El tipo de gravamen aplicable a las concesiones adminis-
trativas y a los actos y negocios administrativos fiscalmente
equiparados a aquellas, como constitución de derechos, será el
7 por 100, siempre que dichos actos lleven aparejada una
concesión demanial, derechos de uso o facultades de utiliza-
ción sobre bienes de titularidad de entidades públicas califica-
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bles como inmuebles conforme al artículo 334 del Código
Civil.

2. La ulterior transmisión onerosa por acto ínter vivos de las
concesiones y actos asimilados del apartado anterior tributará,
asimismo, al tipo impositivo del 7 por 100.

Artículo 121-3.—Tipo impositivo de determinadas opera-
ciones inmobiliarias en función del cumplimiento de ciertos
requisitos.

La cuota tributaria se obtendrá aplicando sobre la base
liquidable el tipo reducido del 2 por 100 a las transmisiones de
inmuebles que cumplan, simultáneamente, los siguientes re-
quisitos:

a) Que sea aplicable alguna de las exenciones a que se
refieren los números 20º, 21º y 22º del artículo 20, apartado
uno, de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto
sobre el Valor Añadido.

b) Que el adquirente sea un sujeto pasivo del impuesto sobre
el valor añadido que actúe en el ejercicio de sus actividades
empresariales o profesionales y tenga derecho a la deducción
total del Impuesto sobre el Valor Añadido soportado por tales
adquisiciones, en el sentido en que se define tal derecho por el
segundo párrafo del artículo 20, apartado dos, de la Ley de
dicho impuesto.

c) Que no se haya producido la renuncia a la exención por el
Impuesto sobre el Valor Añadido prevista en el artículo 20,
apartado dos, de la Ley de dicho impuesto.

Artículo 121-4.—Tipo impositivo de la transmisión de vi-
vienda como pago total o parcial por la adquisición de otra.

1. La cuota tributaria se obtendrá aplicando sobre la base
liquidable el tipo impositivo reducido del 2 por 100 a la
segunda o ulterior transmisión de una vivienda a una empresa
a la que sean de aplicación las «Normas de adaptación del Plan
General de Contabilidad al sector inmobiliario», siempre que,
simultáneamente, se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que la citada transmisión se realice mediante permuta o
como pago a cuenta de una vivienda de nueva construcción,
adquirida en el mismo acto por el transmitente.

b) Que el sujeto pasivo incorpore el inmueble adquirido a su
activo circulante.

2. La aplicación de este tipo impositivo reducido será
provisional hasta que el sujeto pasivo justifique la transmisión
posterior del inmueble mediante documento público, dentro
del plazo de los dos años siguientes a su adquisición.

3. En el caso de que el inmueble no se transmitiera dentro del
citado plazo, el sujeto pasivo habrá de presentar una autoliqui-
dación complementaria con aplicación del tipo general, más
los correspondientes intereses de demora, contados desde la
fecha final del vencimiento del período voluntario de presen-
tación de la primera autoliquidación.

4. El plazo de presentación de la autoliquidación comple-
mentaria será de un mes desde el día siguiente a la fecha final
del período de dos años antes señalado.

5. Reglamentariamente se establecerán los medios de justi-
ficación de los requisitos y condiciones a que se sujeta la
aplicación de este tipo reducido.

Artículo 121-5.—Tipo impositivo aplicable a la adquisición
de vivienda habitual por familias numerosas.

1. La cuota tributaria del concepto «Transmisiones patrimo-
niales onerosas» se obtendrá aplicando sobre la base liquida-
ble el tipo reducido del 3 por 100 en las transmisiones de
aquellos inmuebles que vayan a constituir la vivienda habitual
de una familia numerosa, siempre que se cumplan, simultá-
neamente, los siguientes requisitos:

a) Que en el momento de la adquisición del inmueble el
sujeto pasivo tenga la consideración legal de miembro de una
familia numerosa y destine el inmueble adquirido a constituir
la vivienda habitual de su familia.

b) Que dentro del plazo comprendido entre los dos años

anteriores y los dos años posteriores a la fecha de adquisición se
proceda a la venta en firme de la anterior vivienda habitual de
la familia, salvo que el inmueble adquirido sea contiguo a la
vivienda habitual y dentro del plazo indicado se una físicamente
a esta para formar una única vivienda de mayor superficie, aun
cuando se mantengan registralmente como fincas distintas.

c) Que la superficie útil de la vivienda adquirida sea superior
en más de un 10 por 100 a la superficie útil de la anterior
vivienda habitual de la familia. En el caso de que el inmueble
adquirido sea contiguo a la vivienda habitual y se una física-
mente a esta, para el cómputo del aumento de superficie se
considerará la superficie total resultante de dicha unión.

d) Que la cantidad resultante de la suma de la base imponible
general y la parte de la base imponible del ahorro constituida
por los rendimientos del capital mobiliario previstos en los
apartados 1, 2 y 3 del artículo 25 de la Ley 35/2006, de 28 de
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas, menos el mínimo del contribuyente y el mínimo por
descendientes del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas de todas las personas que vayan a habitar la vivienda,
no exceda de 35.000 euros. Esta cantidad se incrementará en
6.000 euros por cada hijo que exceda del número de hijos que
la legislación vigente exige como mínimo para alcanzar la
condición legal de familia numerosa.

El mínimo del contribuyente y el mínimo por descendientes
a que se refiere el párrafo anterior será el que haya resultado
de aplicación en la última declaración del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas, o hubiera resultado aplicable, en
el caso de no tener obligación legal de presentar declaración,
según lo dispuesto en los artículos 57 y 58, respectivamente,
de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas.

2. Cuando se incumpla el requisito establecido en la letra b)
de dicho apartado, el sujeto pasivo vendrá obligado a pagar el
impuesto dejado de ingresar y los correspondientes intereses
de demora, a cuyos efectos deberá presentar la correspondien-
te autoliquidación en el plazo de un mes desde el día siguiente
al que venza el plazo de dos años a que se refiere tal apartado.

3. Los requisitos establecidos en las letras b) y c) del
apartado 1 de este artículo se reputarán cumplidos cuando la
vivienda adquirida sea la primera vivienda habitual del sujeto
pasivo.

4. A los efectos de aplicación del tipo reducido a que se
refiere el apartado 1 de este artículo, se entenderá que la
vivienda que habitaba la familia, en su caso, no pierde la
condición de habitual por el hecho de transmitirse antes del
plazo de tres años que establece el artículo 53 del Reglamento
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

5. A los efectos de lo dispuesto en este artículo, el concepto
de familia numerosa es el establecido por la Ley 40/2003, de
18 de noviembre, de protección a las familias numerosas, y el
concepto de vivienda habitual es el establecido por el artículo
69.1, apartado 3º, del Texto refundido de la Ley del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por Real
Decreto Legislativo 3/2004, de 5 de marzo.

Artículo 121-6.—Modificación de los tipos de gravamen
para determinados bienes muebles.

1. En la adquisición de automóviles turismo, todoterrenos,
motocicletas y demás vehículos que, por sus características,
estén sujetos al impuesto, la cuota tributaria será la siguiente:

a) Con más de 10 años de uso y cilindrada igual o inferior a
1.000 centímetros cúbicos: cuota de cero euros.

b) Con más de 10 años de uso y cilindrada superior a 1.000
centímetros cúbicos e inferior o igual a 1.500 centímetros
cúbicos: cuota fija de 20 euros.

c) Con más de 10 años de uso y cilindrada superior a 1.500
centímetros cúbicos e inferior o igual a 2.000 centímetros
cúbicos: cuota fija de 30 euros.
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2. Al resto de vehículos sujetos al impuesto les será de
aplicación el tipo de gravamen establecido para los bienes
muebles en el segundo párrafo del artículo 11.1. a) del Texto
refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patri-
moniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por Real
Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre.

Sección 2.ª
CONCEPTO «ACTOS JURIDICOS DOCUMENTADOS»

Artículo 122-1.—Tipo impositivo general aplicable a los
documentos notariales.

1. La cuota tributaria se obtendrá aplicando sobre la base
liquidable el tipo general del 1 por 100 en las primeras copias
de escrituras y actas notariales sujetas como «Documentos
notariales».

2. Lo dispuesto en el apartado anterior se entenderá sin
perjuicio de los tipos impositivos que para determinadas
operaciones puedan existir en el ordenamiento aragonés.

Artículo 122-2.—Tipo impositivo de determinadas opera-
ciones inmobiliarias en función del cumplimiento de ciertos
requisitos.

La cuota tributaria se obtendrá aplicando sobre la base
imponible el tipo del 1,5 por 100 en las primeras copias de
escrituras que documenten transmisiones de bienes inmuebles
en las que se haya procedido a renunciar a la exención en el
Impuesto sobre el Valor Añadido conforme a lo dispuesto en
el artículo 20, apartado dos, de la Ley 37/1992, de 28 de
diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido.

Artículo 122-3.—Tipo impositivo aplicable a la adquisición
de vivienda habitual por familias numerosas.

1. La cuota tributaria del concepto «Actos jurídicos docu-
mentados» se obtendrá aplicando sobre la base liquidable el
tipo reducido del 0,3 por 100 en las primeras copias de
escrituras que documenten las transmisiones de bienes inmue-
bles que vayan a constituir la vivienda habitual de una familia
numerosa, siempre que se cumplan, simultáneamente, los
siguientes requisitos:

a) Que en el momento de la adquisición del inmueble el
sujeto pasivo tenga la consideración legal de miembro de una
familia numerosa y destine el inmueble adquirido a constituir
la vivienda habitual de su familia.

b) Que dentro del plazo comprendido entre los dos años
anteriores y los dos años posteriores a la fecha de adquisición
se proceda a la venta en firme de la anterior vivienda habitual
de la familia, salvo que el inmueble adquirido sea contiguo a
la vivienda habitual y dentro del plazo indicado se una física-
mente a esta para formar una única vivienda de mayor super-
ficie, aun cuando se mantengan registralmente como fincas
distintas.

c) Que la superficie útil de la vivienda adquirida sea superior
en más de un 10 por 100 a la superficie útil de la anterior
vivienda habitual de la familia. En el caso de que el inmueble
adquirido sea contiguo a la vivienda habitual y se una física-
mente a esta, para el cómputo del aumento de superficie se
considerará la superficie total resultante de dicha unión.

d) Que la cantidad resultante de la suma de la base imponible
general y la parte de la base imponible del ahorro constituida
por los rendimientos del capital mobiliario previstos en los
apartados 1, 2 y 3 del artículo 25 de la Ley 35/2006, de 28 de
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas, menos el mínimo del contribuyente y el mínimo por
descendiente del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas de todas las personas que vayan a habitar la vivienda,
no exceda de 35.000 euros. Esta cantidad se incrementará en
6.000 euros por cada hijo que exceda del número de hijos que
la legislación vigente exige como mínimo para alcanzar la
condición legal de familia numerosa.

El mínimo del contribuyente y el mínimo por descendientes
a que se refiere el párrafo anterior será el que haya resultado
de aplicación en la última declaración del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas, o hubiera resultado aplicable, en
el caso de no tener obligación legal de presentar declaración,
según lo dispuesto en los artículos 57 y 58, respectivamente,
de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas.

2. Cuando se incumpla el requisito establecido en la letra b)
de dicho apartado, el sujeto pasivo vendrá obligado a pagar el
impuesto dejado de ingresar y los correspondientes intereses
de demora, a cuyos efectos deberá presentar la correspondien-
te autoliquidación en el plazo de un mes desde el día siguiente
al que venza el plazo de dos años a que se refiere tal apartado.

3. Los requisitos establecidos en las letras b) y c) del
apartado 1 de este artículo se reputarán cumplidos cuando la
vivienda adquirida sea la primera vivienda habitual del sujeto
pasivo.

4. A los efectos de aplicación del tipo reducido a que se
refiere el apartado 1 de este artículo, se entenderá que la
vivienda que habitaba la familia, en su caso, no pierde la
condición de habitual por el hecho de transmitirse antes del
plazo de tres años que establece el artículo 53 del Reglamento
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

5. A los efectos de lo dispuesto en este artículo, el concepto
de familia numerosa es el establecido por la Ley 40/2003, de
18 de noviembre, de protección a las familias numerosas, y el
concepto de vivienda habitual es el establecido por el artículo
69.1, apartado 3º, del Texto refundido de la Ley del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por Real
Decreto Legislativo 3/2004, de 5 de marzo.

Artículo 122-4.—Tipo impositivo para las sociedades de
garantía recíproca.

La cuota tributaria del subconcepto «Documentos Notaria-
les» se obtendrá aplicando sobre la base liquidable el tipo
reducido del 0,1 por 100 en las primeras copias de escrituras
que documenten la constitución y modificación de derechos
reales de garantía a favor de una sociedad de garantía recíproca
con domicilio social en el territorio de la Comunidad Autóno-
ma de Aragón.

Sección 3.ª
PROCEDIMIENTOS TRIBUTARIOS

Artículo 123-1.—Presentación de las declaraciones o de-
claraciones-liquidaciones.

1. Sin perjuicio de que el Consejero competente en materia
de Hacienda autorice su ingreso en entidades colaboradoras,
las declaraciones o autoliquidaciones del impuesto sobre
transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados
deberán presentarse directamente en las correspondientes
Direcciones de los Servicios Provinciales del Departamento
competente en materia de Hacienda o en las Oficinas Liquida-
doras de Distrito Hipotecario que sean competentes por razón
del territorio.

No obstante, el citado Consejero podrá autorizar la presen-
tación de las citadas declaraciones o declaraciones-liquidacio-
nes por medios telemáticos y llegar a acuerdos con otras
Administraciones públicas o formalizar convenios con las
entidades, instituciones y organismos a que se refiere el
artículo 92 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, para hacer efectiva la colaboración social en la
presentación e ingreso de las citadas declaraciones o declara-
ciones-liquidaciones mediante la utilización de técnicas y
medios electrónicos, informáticos o telemáticos.

2. Al objeto de facilitar el cumplimiento de las obligaciones
tributarias de los contribuyentes, el Departamento competente
en materia de Hacienda, en el ámbito de las competencias que
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tiene atribuidas, facilitará e impulsará la presentación telemá-
tica de las escrituras públicas que deban presentarse a liquida-
ción, desarrollando los instrumentos jurídicos, técnicas y
medios electrónicos, informáticos o telemáticos que sean
necesarios para la consecución de este fin.

3. Para los hechos imponibles sujetos al Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documenta-
dos realizados a partir del 1 de enero de 2008, el plazo de
presentación de la autoliquidación y de los documentos que
contengan los actos o contratos sujetos será de un mes contado
a partir del día siguiente al de la fecha de devengo del
impuesto. A estos efectos, cuando el último día del citado
plazo coincidiese con sábado, domingo o festivo, se entenderá
prorrogado al primer día hábil siguiente.

Artículo 123-2.—Simplificación de las obligaciones forma-
les para determinados bienes muebles.

1. En los supuestos de adquisiciones de vehículos a las que
sea de aplicación la cuota impositiva de cero euros, los
contribuyentes no tendrán obligación de formalizar y presen-
tar la autoliquidación del impuesto sobre transmisiones patri-
moniales y actos jurídicos documentados.

2. En los supuestos contemplados en las letras b) y c) del
apartado 1 del artículo 121-6, los contribuyentes, una vez
formalizada la autoliquidación, no tendrán obligación de
presentarla en las correspondientes Subdirecciones Provin-
ciales de Economía y Hacienda ni en las Oficinas Liquidado-
ras de Distrito Hipotecario de la Comunidad Autónoma de
Aragón. En estos casos, bastará con obtener la validación
mecánica del pago de la cuota correspondiente por la Caja de
las Subdirecciones Provinciales de Economía y Hacienda del
Departamento competente en materia de Hacienda o por
cualquiera de las entidades colaboradoras, al objeto de trami-
tar posteriormente el cambio de titularidad del permiso de
circulación del vehículo ante la Jefatura Provincial de Tráfico
competente.

Artículo 123-3.—Acreditación del importe acumulado de
las bases imponibles.

Para acreditar el importe acumulado de las bases imponibles
a que se refieren los artículos 121-5 y 122-3, y hasta que el
marco de colaboración previsto en la disposición adicional
cuarta de la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del impuesto
sobre la renta de las personas físicas y otras normas tributarias,
permita disponer a la Administración Tributaria de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón de dicha información, el sujeto
pasivo deberá aportar las correspondientes declaraciones pre-
sentadas por el impuesto sobre la renta de las personas físicas,
las notificaciones administrativas de los cálculos relativos a la
devolución en el caso de contribuyentes no obligados a decla-
rar o, finalmente, la certificación expedida por la Agencia
Estatal de Administración Tributaria conforme a lo dispuesto
en el artículo 34.l.g) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria.

CAPITULO III
IMPUESTO SOBRE SUCESIONES Y DONACIONES

Sección 1.ª
CONCEPTO «SUCESIONES»

Artículo 131-1.—Reducción en la adquisición mortis causa
por hijos del causante menores de edad.

Con el carácter de reducción propia de la Comunidad
Autónoma de Aragón, se aplicará en el impuesto sobre suce-
siones y donaciones una reducción de la base imponible del
100 por 100 del valor de esta a las adquisiciones hereditarias
que correspondan a los hijos del causante menores de edad. El
importe de esta reducción no podrá exceder de 3.000.000 de
euros.

Artículo 131-2.—Reducción en la adquisición mortis causa
por personas con discapacidad.

Con el carácter de reducción propia de la Comunidad
Autónoma de Aragón, se aplicará en el Impuesto sobre Suce-
siones y Donaciones una reducción de la base imponible del
100 por 100 del valor de esta a las adquisiciones hereditarias
que correspondan a personas con un grado de discapacidad
igual o superior al 65 por 100, conforme al baremo a que se
refiere el artículo 148 del Texto refundido de la Ley General
de la Seguridad Social.

Artículo 131-3.—Reducción por la adquisición mortis cau-
sa de determinados bienes.

1. Las reducciones previstas en la letra c) del apartado 2 del
artículo 20 de la Ley del Impuesto de Sucesiones y Donaciones
se aplicarán en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Aragón conforme a lo dispuesto en los siguientes apartados.

2. En la adquisición mortis causa de cualquier derecho sobre
una empresa individual, negocio profesional o participaciones
en entidades por el cónyuge o descendientes de la persona
fallecida, se aplicará una reducción del 96 por 100 sobre el
valor neto que, incluido en la base imponible, corresponda,
proporcionalmente, al valor de los citados bienes.

Cuando no existan descendientes, la reducción podrá ser
aplicada por ascendientes y colaterales hasta el tercer grado.

3. Para la aplicación de la reducción se seguirán las siguien-
tes reglas:

a) En el caso de la empresa individual o el negocio profesio-
nal, los citados bienes deberán haber estado exentos, confor-
me al apartado octavo del artículo 4 de la Ley 19/1991, de 6 de
junio, del Impuesto sobre el Patrimonio, en alguno de los dos
años naturales anteriores al fallecimiento.

La reducción estará condicionada a que se mantenga duran-
te los cinco años siguientes al fallecimiento, salvo que el
adquirente falleciese dentro de ese plazo, la afectación de los
bienes y derechos recibidos a una actividad económica de
cualquiera de los causahabientes beneficiados. No se perderá
el derecho a la reducción si la empresa o negocio adquiridos
se aportan a una sociedad y las participaciones recibidas a
cambio cumplen los requisitos de la exención del mencionado
artículo durante el plazo antes señalado.

b) En el caso de las participaciones en entidades deberán
cumplirse los requisitos de la citada exención en el Impuesto
sobre el Patrimonio en la fecha de fallecimiento; no obstante,
cuando sólo se tenga parcialmente derecho a la exención,
también será aplicable, en la misma proporción, esta reduc-
ción. A los solos efectos de este apartado, el porcentaje del 20
por 100 a que se refiere la letra c) del punto 2 del citado artículo
se computará conjuntamente con el cónyuge, ascendientes,
descendientes o colaterales de hasta cuarto grado del fallecido,
siempre que se trate de entidades cuya actividad económica,
dirección y control radiquen en el territorio de la Comunidad
Autónoma de Aragón.

La adquisición deberá mantenerse durante el plazo de cinco
años conforme a los requisitos previstos en la normativa
estatal. En el caso de que, como consecuencia de una opera-
ción societaria de fusión, escisión, canje de valores, aporta-
ción no dineraria o similares, no se mantuvieran las participa-
ciones recibidas, no se perderá el derecho a la reducción,
excepto si la actividad económica, su dirección y control
dejaran de estar radicados en la Comunidad Autónoma de
Aragón. En este caso, el parentesco por afinidad no se perderá
por fallecimiento del cónyuge que sirve de nexo, salvo segun-
das nupcias.

Artículo 131-4.—Fiducia sucesoria.
1. Los beneficios fiscales relativos a adquisiciones sucesorias,

estén previstos en la normativa general o en el ordenamiento
jurídico aragonés, se aplicarán en la liquidación provisional
que, conforme al artículo 54.8 del Reglamento del Impuesto
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de Sucesiones y Donaciones, se practique por la fiducia
sucesoria regulada en la Ley 1/1999, de 24 de febrero, de
Sucesiones por causa de muerte, sin perjuicio de que la
delación de la herencia se produzca en el momento de ejecu-
ción de la fiducia o de su extinción, de acuerdo con lo
prevenido en el artículo 133 de la citada Ley.

2. En concreto, lo dispuesto en el apartado anterior procede-
rá en los siguientes casos:

a) La reducción por la adquisición de la vivienda habitual del
causante se aplicará a todo sujeto pasivo que, cumpliendo el
resto de requisitos establecidos, tuviera con el causante el
parentesco exigido en la normativa del impuesto.

b) La reducción por la adquisición de la empresa individual
o del negocio profesional procederá cuando, al menos, uno de
los sujetos pasivos continúe la actividad que realizaba el
causante.

En tal caso, la reducción beneficiará a todos los sujetos
pasivos que tuvieran el parentesco exigido por la norma.

c) La reducción por la adquisición de determinadas partici-
paciones en entidades se aplicará a todo sujeto pasivo que,
cumpliendo el resto de requisitos establecidos, tuviera con el
causante el parentesco exigido en la normativa del impuesto.

3. La definitiva procedencia de las reducciones liquidadas
provisionalmente, según lo dispuesto en los apartados anterio-
res, quedará condicionada a que el bien objeto del beneficio
forme parte del caudal relicto una vez liquidada la comunidad
conyugal y a que, en la ejecución fiduciaria, y conforme al
principio de igualdad en la partición del artículo 56 del
Reglamento del impuesto, dicho bien se atribuya a quien tenga
derecho a la reducción.

4. La reducción prevista en el artículo 9 de la Ley 19/1995,
de 4 de julio, de Modernización de las Explotaciones Agrarias,
se aplicará en los casos de herencia pendiente de ejecución
fiduciaria, conforme a las siguientes condiciones:

a) Se entenderá cumplido el requisito de adquisición de los
bienes por parte del titular de una explotación agraria priori-
taria o por quien alcance esa consideración cuando, siendo
sujeto pasivo por la liquidación provisional del artículo 54.8
del Reglamento del Impuesto de Sucesiones y Donaciones, la
empresa agraria del causante quede afecta a la que ya se tenía,
sin perder esta la condición de prioritaria, o sea explotada por
uno o varios de los sujetos pasivos que alcancen tal condición,
sin que se requiera en ninguno de los dos casos la adquisición
dominical de tal empresa.

b) La empresa así recibida deberá mantenerse durante el
plazo de cinco años. Si en ese plazo los bienes integrantes de
la empresa se enajenaran, cedieran o arrendaran, deberá pa-
garse la parte del impuesto que se hubiera dejado de ingresar,
como consecuencia de la reducción practicada, y los intereses
de demora en el plazo de los 30 días hábiles siguientes a la
fecha de la enajenación, cesión o arriendo.

5. La reducción prevista en el artículo 11 de la Ley 19/1995,
de 4 de julio, de Modernización de las Explotaciones Agrarias,
se aplicará en los casos de herencia pendiente de ejecución
fiduciaria conforme a las condiciones previstas en el apartado
anterior.

6. La definitiva procedencia de las reducciones liquidadas
provisionalmente según lo dispuesto en los dos apartados
anteriores quedará condicionada a que el bien objeto del bene-
ficio forme parte del caudal relicto una vez liquidada la comu-
nidad conyugal y a que, en la ejecución fiduciaria, dicho bien se
atribuya a quien se aplicó provisionalmente la reducción.

Si el bien en cuestión se atribuyera a otro sujeto pasivo con
derecho al beneficio fiscal, la liquidación correspondiente a tal
ejecución fiduiaria incluirá la reducción.

Artículo 131-5.—Reducción en la base imponible del im-
puesto a favor del cónyuge y de los descendientes.

1. Sin perjuicio de las reducciones de la base imponible

previstas en la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto
sobre Sucesiones y Donaciones, y de cualquier otra aplicable
por disposición dictada por la Comunidad Autónoma de
Aragón, el cónyuge y los hijos del fallecido podrán aplicarse
una reducción del 100 por 100 de la base imponible correspon-
diente a su adquisición mortis causa, incluida la relativa a
pólizas de seguros de vida, conforme al siguiente régimen:

a) La reducción sólo será aplicable cuando el importe total
del resto de reducciones de la base imponible sea inferior a
150.000 euros. A estos efectos, no se computarán las reduccio-
nes relativas a los beneficiarios de pólizas de seguros de vida.

b) El importe de esta reducción, sumado al de las restantes
reducciones aplicables por el contribuyente, excluida la rela-
tiva a los beneficiarios de pólizas de seguros de vida, no podrá
exceder de 150.000 euros. En caso contrario, se aplicará esta
reducción en la cuantía correspondiente hasta alcanzar dicho
límite.

c) El patrimonio preexistente del contribuyente no podrá
exceder de 402.678,11 euros.

d) La reducción tiene el carácter de propia a los efectos
previstos en el artículo 40 de la ley 21/2001, de 27 de
diciembre, por la que se regulan las medidas fiscales y admi-
nistrativas del nuevo sistema de financiación de las Comuni-
dades Autónomas de régimen común y ciudades con Estatuto
de Autonomía.

2. En el caso de que el fallecido tuviera hijos menores de
edad, en la reducción que corresponda al cónyuge, los límites
de las letras a) y b) del apartado anterior se incrementarán en
150.000 euros por cada hijo menor de edad que conviva con
dicho cónyuge.

3. Los nietos del causante podrán gozar de la reducción del
apartado 1 cuando hubiera premuerto su progenitor y este
fuera hijo del causante.

4. Cuando el contribuyente, cumpliendo los requisitos de los
apartados anteriores, tenga un grado de discapacidad igual o
superior al 33 por 100 e inferior al 65 por 100, los límites de
las letras a) y b) anteriores serán de 175.000 euros.

Sección 2.ª
CONCEPTO «DONACIONES»

Artículo 132-1.—Reducción por la adquisición ínter vivos
de empresas individuales o negocios profesionales.

La reducción prevista en el apartado 6 del artículo 20 de la
Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto de Sucesiones
y Donaciones, para la transmisión ínter vivos de empresas
individuales o negocios profesionales se sustituye en Aragón
por la siguiente:

Se aplicará una reducción en la base imponible del 96 por 100
del valor de adquisición de los bienes y derechos adquiridos a
los que se refiere la letra a) del apartado 3 del artículo 131-3 de
esta norma, siempre que el donatario mantenga lo adquirido
durante los cinco años siguientes a la fecha de la escritura
pública de donación, salvo que falleciera dentro de ese plazo.

Esta reducción tendrá carácter de mejora de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 40.1 de la Ley 21/2001, de 27 de
diciembre, por la que se regulan las medidas fiscales y admi-
nistrativas del nuevo sistema de financiación de las Comuni-
dades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto
de Autonomía.

Artículo 132-2.—Reducción en la base imponible del im-
puesto por la donación de dinero para la adquisición de la
primera vivienda habitual del descendiente.

1. La donación a hijos y descendientes de dinero destinado
a la adquisición de su primera vivienda habitual otorgará al
donatario el derecho a la aplicación de una reducción del 95
por 100 de la base imponible del impuesto, conforme al
siguiente régimen:
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a) El donatario no podrá tener más de 35 años, salvo que
tenga reconocido un grado de discapacidad igual o superior al
65 por 100, y la cantidad resultante de la suma de la base
imponible general y la base imponible del ahorro, menos el
mínimo del contribuyente y el mínimo por descendientes, del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, no podrá ser
superior a 30.000 euros.

El mínimo del contribuyente y el mínimo por descendientes
a los que se refiere el párrafo anterior será el que haya resultado
de aplicación en la última declaración del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas, o hubiera resultado aplicable, en
el caso de no tener obligación legal de presentar declaración,
según lo dispuesto en los artículos 57 y 58, respectivamente,
de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas.

b) En el documento donde se haga constar la donación
deberá expresarse que el dinero donado se destina a la adqui-
sición de la primera vivienda habitual del donatario.

c) El donatario deberá adquirir la vivienda en los seis meses
siguientes a la donación. En el caso de haber varias donacio-
nes, el plazo se computará desde la fecha de la primera
donación. La reducción no se aplicará a donaciones de dinero
posteriores a la compra de la vivienda.

d) En el mismo plazo indicado en el apartado anterior, el
donatario deberá destinar el dinero donado al pago de la
vivienda.

2. La base de la reducción, haya una o varias donaciones, de
uno o varios donantes, no podrá exceder de 50.000 euros. En
el caso de contribuyentes con un grado de discapacidad igual
o superior al 65 por 100, este límite será de 100.000 euros.

3. En caso de incumplimiento de cualquiera de los requisitos
contemplados en las letras c) y d) del apartado anterior, el
sujeto pasivo vendrá obligado a pagar el impuesto dejado de
ingresar y los correspondientes intereses de demora, a cuyos
efectos deberá presentar la correspondiente autoliquidación
dentro del mes siguiente al transcurso del plazo indicado.

Artículo 132-3.—Reducción por la adquisición ínter vivos
de participaciones.

La reducción prevista en el apartado 6 del artículo 20 de la
Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto de Sucesiones
y Donaciones, para la transmisión ínter vivos de participacio-
nes exentas en el Impuesto sobre el Patrimonio será del 96 por
100. El plazo de mantenimiento de lo adquirido, en las
condiciones fijadas en tal apartado, será de 5 años.

Esta reducción tendrá carácter de mejora de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 40.1 de la Ley 21/2001, de 27 de
diciembre, por la que se regulan las medidas fiscales y admi-
nistrativas del nuevo sistema de financiación de las Comuni-
dades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto
de Autonomía.

Sección 3.ª
PROCEDIMIENTOS TRIBUTARIOS

Artículo 133-1.—Presentación de las autoliquidaciones.
1. Sin perjuicio de que el Consejero competente en materia

de Hacienda autorice su ingreso en entidades colaboradoras,
las autoliquidaciones del Impuesto sobre Sucesiones y Dona-
ciones deberán presentarse directamente en las correspon-
dientes Direcciones de los Servicios Provinciales del Depar-
tamento competente en materia de Hacienda o en las Oficinas
Liquidadoras de Distrito Hipotecario que sean competentes
por razón del territorio.

No obstante, el citado Consejero podrá autorizar la presen-
tación de las citadas autoliquidaciones por medios telemáticos
y llegar a acuerdos con otras Administraciones públicas o
formalizar convenios con las entidades, instituciones y orga-
nismos a que se refiere el artículo 92 de la Ley 58/2003, de 17

de diciembre, General Tributaria, para hacer efectiva la cola-
boración social en la presentación e ingreso de las citadas
autoliquidaciones mediante la utilización de técnicas y medios
electrónicos, informáticos o telemáticos.

2. Al objeto de facilitar el cumplimiento de las obligaciones
tributarias de los contribuyentes, el Departamento competente
en materia de Hacienda, en el ámbito de las competencias que
tiene atribuidas, facilitará e impulsará la presentación telemá-
tica de las escrituras públicas que deban presentarse a liquida-
ción, desarrollando los instrumentos jurídicos, técnicas y
medios electrónicos, informáticos o telemáticos que sean
necesarios para la consecución de este fin.

3. Para los hechos imponibles sujetos al Impuesto sobre
Sucesiones y Donaciones, por las adquisiciones de bienes y
derechos por donación o por cualquier otro negocio jurídico a
título gratuito e ínter vivos realizados a partir del 1 de enero de
2008, el plazo de presentación de la autoliquidación es de un
mes, contado a partir del día siguiente al de la fecha de devengo
del impuesto. A estos efectos, cuando el último día del citado
plazo coincidiese con sábado, domingo o festivo, se entenderá
prorrogado al primer día hábil siguiente.

Artículo 133-2.—Procedimiento para liquidar las heren-
cias ordenadas mediante fiducia.

1. El procedimiento establecido en este artículo se aplicará
a toda sucesión por causa de muerte ordenada por uno o varios
fiduciarios, conforme a lo dispuesto en el Título IV de la Ley
1/1999, de 24 de febrero, de Sucesiones por causa de muerte.

2. Cuando en el plazo de presentación de la autoliquidación
del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones o, en su caso, en
el plazo de presentación y pago de la correspondiente autoli-
quidación no se hubiere ejecutado totalmente el encargo
fiduciario, el cumplimiento de las obligaciones tributarias
derivadas del fallecimiento corresponderá, respecto de la
parte de herencia no asignada, a quien tuviera la condición
legal de heredero conforme a lo previsto en el Título VII de la
Ley 1/1999, de 24 de febrero, de Sucesiones por causa de
muerte, con arreglo a sus condiciones de patrimonio y paren-
tesco con el causante.

3. En el caso de que, conforme a lo dispuesto en el apartado
anterior, el pago del impuesto correspondiera a varias perso-
nas, la liquidación resultante a cada una de ellas será la
derivada de imputar a partes iguales el valor de la parte de la
herencia no asignada.

4. Cuando, habiéndose ejecutado totalmente la fiducia, el
destino de los bienes sea distinto del que fiscalmente se tomó
en consideración, se girarán liquidaciones complementarias a
las iniciales, atribuyendo a cada sujeto pasivo el valor del
caudal relicto que realmente se le defirió.

5. Los sujetos pasivos podrán satisfacer con cargo al patri-
monio hereditario la deuda tributaria correspondiente al valor
de los bienes o derechos pendientes de asignación fiduciaria
que les haya sido imputado fiscalmente, siempre y cuando
opten por la modalidad de autoliquidación del impuesto,
mediante su presentación y pago dentro del plazo voluntario
establecido, en las siguientes condiciones:

a) Se exigirá el previo acuerdo de todos los sujetos pasivos
de la liquidación provisional y, en su caso, de quien sea
usufructuario de tal patrimonio. De igual modo, deberá cons-
tar la autorización del fiduciario o fiduciarios o, en el caso de
la fiducia colectiva, la del administrador.

No obstante lo anterior, la opción podrá ser individual, por
cada sujeto pasivo, si se acompaña a la autoliquidación un
documento firmado por el propio obligado tributario y por el
administrador del patrimonio hereditario en el que se haga
constar la autorización expresa de este último para satisfacer
el importe de la autoliquidación con efectivo, bienes o dere-
chos del patrimonio hereditario pendiente de asignación.

b) En ningún caso el pago de las autoliquidaciones con cargo
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al caudal relicto supondrá la consideración de tales deudas
tributarias como una carga deducible.

c) En las liquidaciones que puedan proceder con motivo de
sucesivas ejecuciones fiduciarias, las cantidades detraídas del
caudal relicto para el pago de las liquidaciones provisionales
deberán ser consideradas a todos los efectos como bienes
integrantes del mismo.

Artículo 133-3.—Incumplimiento de los requisitos de la
reducción a cargo de los adquirentes de los bienes o derechos.

En caso de no cumplirse los requisitos de permanencia de la
adquisición o de mantenimiento de la ubicación de la activi-
dad, su dirección y control, o del derecho a la exención en el
Impuesto sobre el Patrimonio a que se refiere el artículo 132-
1 o, en su caso, los requisitos de mantenimiento y permanencia
que se establecen en el artículo 20 de la Ley 29/1987, de 18 de
diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones,
deberá pagarse la parte del impuesto dejada de ingresar a
consecuencia de la reducción practicada y los correspondien-
tes intereses de demora. A estos efectos, deberá comunicarse
tal circunstancia a la oficina gestora competente en el plazo de
un mes desde el día siguiente al de la fecha en que tenga lugar
el incumplimiento.

Artículo 133-4.—Aplicación de beneficios fiscales.
En el impuesto sobre sucesiones y donaciones, la opción por

la aplicación del régimen de reducciones estatal o el propio de
la Comunidad Autónoma de Aragón deberá ejercerse, expre-
samente, en el período voluntario de declaración o autoliqui-
dación del impuesto. No obstante, cuando su aplicación no
dependa del cumplimiento por el contribuyente de cualquier
requisito en un momento posterior al de devengo del impuesto
y no se hubiera ejercitado la opción en dicho plazo, la reduc-
ción que hubiera de practicarse será, conforme al artículo 20
de la Ley del impuesto, la regulada por el Estado.

Artículo 133-5.—Prórroga de los plazos de presentación.
Podrá solicitarse prórroga para la presentación de autoliqui-

daciones relativas a adquisiciones por causa de muerte dentro
del plazo de declaración del impuesto con los requisitos y
efectos que se determinen reglamentariamente.

CAPITULO IV
TRIBUTOS SOBRE EL JUEGO

Artículo 140-1.—Tasa fiscal sobre el juego relativa a las
máquinas recreativas con premio o de azar.

1. En los supuestos de explotación de máquinas o aparatos
automáticos aptos para la realización de juegos, la cuota
aplicable debe determinarse en función de la clasificación de
máquinas establecida por el Reglamento de Máquinas Recrea-
tivas y de Azar vigente en la Comunidad Autónoma de
Aragón, siendo aplicables las siguientes cuotas:

A) Máquinas de tipo «B» o recreativas con premio:
a) Cuota anual: 3.650 euros.
b) Cuando se trate de máquinas o aparatos automáticos tipo

«B» en los que puedan intervenir dos o más jugadores de forma
simultánea, y siempre que el juego de cada uno de ellos sea
independiente del realizado por otros jugadores, serán de
aplicación las siguientes cuotas:

b.1) Máquinas o aparatos de dos jugadores: dos cuotas con
arreglo a lo previsto en letra a) anterior.

b.2) Máquinas o aparatos de tres o más jugadores: 7.300
euros, más el resultado de multiplicar por 1.679 el producto del
número de jugadores por el precio máximo autorizado para la
partida.

B) Máquinas de tipo «C» o de azar:
a) Cuota anual: 5.354 euros.
b) Cuando se trate de máquinas o aparatos automáticos tipo

«C» en los que puedan intervenir dos o más jugadores de forma
simultánea, y siempre que el juego de cada uno de ellos sea

independiente del realizado por otros jugadores, serán de
aplicación las siguientes cuotas:

b.1) Máquinas o aparatos de dos jugadores: dos cuotas con
arreglo a lo previsto en la letra a) anterior.

b.2) Máquinas o aparatos de tres o más jugadores: 10.708
euros, más el resultado de multiplicar por 1.536 euros el
número máximo de jugadores.

2. En caso de modificación del precio máximo de 0,20 euros
autorizado para la partida de máquinas de tipo «B» o recrea-
tivas con premio, la cuota tributaria de 3.650 euros de la tasa
fiscal sobre juegos de suerte, envite o azar se incrementará en
21 euros por cada céntimo de euro en que el nuevo precio
máximo autorizado exceda de 0,20 euros.

Si la modificación se produjera con posterioridad al deven-
go de la tasa, los sujetos pasivos que exploten máquinas con
permisos de fecha anterior a aquella en que se autorice la
subida deberán autoliquidar e ingresar la diferencia de cuota
que corresponda, en la forma y plazos que se determinen
reglamentariamente.

No obstante lo previsto en el párrafo anterior, la autoliqui-
dación e ingreso será solo del 50 por 100 de la diferencia si la
modificación del precio máximo autorizado para la partida se
produce después del 30 de junio.

3. La tasa será exigible por años naturales, devengándose el
día 1 de enero de cada año en cuanto a los autorizados en años
anteriores. En el primer año, el devengo coincidirá con la
autorización, abonándose en su entera cuantía anual los im-
portes fijados en el apartado 1 anterior, salvo que aquella se
otorgue después del 30 de junio, en cuyo caso, por ese año, se
abonará solamente el 50 por 100 de la tasa.

4. El ingreso de la tasa se realizará en dos pagos fraccionados
semestrales iguales, que se efectuarán entre los días 1 y 20 de
los meses de junio y noviembre, respectivamente.

Artículo 140-2.—Tasa fiscal sobre el juego relativa a rifas,
tómbolas, apuestas y combinaciones aleatorias.

1. Las rifas y tómbolas tributarán conforme a las siguientes
normas:

a) Las rifas y tómbolas tributarán con carácter general al 20
por 100 del importe total de los billetes o boletos ofrecidos.

b) Las declaradas de utilidad pública o benéfica tributarán al
5 por 100.

c) En las tómbolas de duración inferior a 15 días organizadas
con ocasión de mercados, ferias o fiestas de ámbito local y
cuyos premios no excedan de un total de 90 euros, el sujeto
pasivo podrá optar entre satisfacer la tasa de acuerdo con el
tipo de gravamen del apartado a) o bien a razón de 7 euros por
cada día de duración en capitales de provincia o en poblacio-
nes de más de 100.000 habitantes, de 4 euros por cada día en
poblaciones entre 20.000 y 100.000 habitantes y de 1,7 euros
por cada día de duración en poblaciones inferiores a 20.000
habitantes.

d) Las rifas benéficas de carácter tradicional que durante los
últimos 10 años hayan venido disfrutando de un régimen
especial más favorable tributarán al 1,5 por 100 sobre el
importe de los billetes ofrecidos.

Este beneficio se limitará al número e importe máximo de
los billetes que se hayan distribuido en años anteriores.

2. Las apuestas tributarán conforme a las siguientes normas:
a) En las apuestas, el tipo de gravamen será, con carácter general,

el 10 por 100 del importe total de los billetes o boletos vendidos.
b) En las apuestas que se celebren con ocasión de carreras de

galgos en canódromos o de carreras de caballos en hipódro-
mos y en las que se celebren en frontones, el tipo será del 3 por
100 del importe total de los billetes o boletos vendidos.

c) Las apuestas denominadas «traviesas», celebradas en
frontones y hechas con la intervención del corredor, el tipo de
gravamen será el 1,5 por 100 del importe total de los billetes
o boletos vendidos.
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3. En las combinaciones aleatorias, el tipo de gravamen será
el 12 por 100 del valor de los premios ofrecidos.

4. Estará exenta del pago de la tasa sobre rifas, tómbolas,
apuestas y combinaciones aleatorias la celebración de rifas y
tómbolas organizadas por las entidades que cumplan los
requisitos siguientes:

a) Que se celebren por las entidades sin fines lucrativos
incluidas en el ámbito de aplicación de la Ley reguladora del
régimen fiscal de las mismas.

b) Que el valor total de los premios ofrecidos no exceda de
3.000 euros.

5. Los sujetos pasivos de esta tasa vendrán obligados a
practicar la liquidación de la misma.

Artículo 140-3.—Modificación de los elementos cuantifica-
dores.

En virtud de la presente Ley, y de acuerdo con lo señalado
en el artículo 134.7 de la Constitución, los tipos tributarios y
las cuotas fijas de la tasa fiscal sobre el juego podrán ser
modificados en las leyes de presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Aragón.

CAPITULO V
IMPUESTO SOBRE VENTAS MINORISTAS
DE DETERMINADOS HIDROCARBUROS

Artículo 150-1.—Presentación de la declaración informa-
tiva.

1. Los operadores de productos petrolíferos que suministren
a los establecimientos de venta al por menor situados en el
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Aragón,
incluidos los que sean de titularidad del propio suministrador,
alguno de los productos incluidos en el ámbito objetivo del
impuesto sobre ventas minoristas de determinados hidrocar-
buros están obligados a presentar una declaración informativa
de las cantidades suministradas de cada producto a dichos
establecimientos. Esta declaración deberá presentarse ante el
órgano directivo competente en materia de tributos, con arre-
glo a los diseños de formato, condiciones y plazos que se
determinen reglamentariamente.

2. Asimismo, los mencionados establecimientos de venta al
público al por menor están obligados a presentar una declara-
ción informativa de los suministros recibidos y de las ventas
realizadas de cada uno de dichos productos, en las mismas
condiciones y plazos que las del apartado anterior.

TITULO II
DISPOSICIONES COMUNES APLICABLES A LOS

TRIBUTOS CEDIDOS

CAPITULO I
NORMAS PROCEDIMENTALES

Sección 1.ª
TASACION PERICIAL CONTRADICTORIA

Artículo 211-1.—Concepto.
1. Los interesados podrán promover la tasación pericial

contradictoria, en corrección de los medios de comprobación
fiscal de valores, dentro del plazo del primer recurso o recla-
mación que proceda contra la liquidación efectuada de acuer-
do con los valores comprobados administrativamente o, cuan-
do la normativa tributaria así lo prevea, contra el acto de
comprobación de valores debidamente notificado.

No obstante lo anterior, el interesado podrá reservarse el
derecho a promover la tasación pericial contradictoria cuando
estime que la notificación no contiene expresión suficiente de
los datos y motivos tenidos en cuenta para elevar los valores
declarados y denuncie dicha omisión en un recurso de reposi-

ción o en una reclamación económico-administrativa. En este
caso, el plazo a que se refiere el párrafo anterior se contará
desde la fecha de firmeza en vía administrativa del acuerdo
que resuelva el recurso o reclamación interpuesta.

2. La presentación de la solicitud de tasación pericial contra-
dictoria o la reserva a promoverla a que se refiere el párrafo
anterior determinarán la suspensión de la ejecución de la
liquidación y del plazo para interponer recurso o reclamación
contra la misma.

Artículo 211-2.—Procedimiento.
1. El procedimiento de tasación pericial contradictoria se

regirá por lo dispuesto en esta Sección y, en lo no previsto por
la misma, se aplicarán subsidiariamente las disposiciones,
relativas a dicho procedimiento, de la Ley General Tributaria
y de su Reglamento General de las actuaciones y los procedi-
mientos de gestión e inspección tributaria.

2. El procedimiento de tasación pericial contradictoria,
iniciado a instancia de parte, continuará mediante comunica-
ción a los interesados en la que se incluirá la valoración
motivada que figure en el expediente, cualquiera que haya sido
el medio de comprobación de valores utilizado de entre los
previstos en el artículo 57 de la Ley 58/2003, General Tribu-
taria, y se les concederá un plazo de quince días, contados a
partir del siguiente al de la notificación, para que procedan al
nombramiento de un perito, que deberá tener título adecuado
a la naturaleza de los bienes y derechos a valorar.

3. Transcurrido el plazo de quince días sin hacer la designa-
ción de perito, se entenderá que el interesado desiste de la
tasación pericial contradictoria, se dará por finalizado el
procedimiento de tasación pericial contradictoria y se proce-
derá, en consecuencia, a comunicar el cese de la suspensión de
la ejecución de la liquidación, concediendo un nuevo plazo de
ingreso y girando liquidación por los intereses de demora
devengados por el tiempo transcurrido durante la suspensión.

4. Una vez designado el perito por el obligado tributario, se
le entregará la relación de bienes y derechos para que en el
plazo de un mes, contado a partir del siguiente al de la
recepción de la relación, emita dictamen debidamente motiva-
do.

Transcurrido el plazo de un mes sin haber presentado el
dictamen pericial, se entenderá que desiste de la tasación
pericial contradictoria, por lo que se dará por terminado el
procedimiento, y se procederá, en consecuencia, a comunicar
el cese de la suspensión de la ejecución de la liquidación,
concediendo un nuevo plazo de ingreso y girando liquidación
por los intereses de demora devengados por el tiempo transcu-
rrido durante la suspensión.

5. Si la diferencia entre el valor comprobado por la Admi-
nistración y la tasación practicada por el perito designado por
el obligado tributario, considerada en valores absolutos, es
igual o inferior a 120.000 euros y al 10 por 100 de dicha
tasación, esta última servirá de base para la liquidación. En tal
supuesto, se girará la liquidación que proceda con los corres-
pondientes intereses de demora.

6. Si la diferencia señalada en el apartado anterior es
superior, deberá designarse un perito tercero conforme al
siguiente procedimiento:

a) La Administración Tributaria solicitará en el mes de
enero de cada año a los distintos colegios, asociaciones o
corporaciones profesionales legalmente reconocidos, el envío
de una lista de colegiados o asociados dispuestos a actuar
como peritos terceros, que se agruparán por orden alfabético
en diferentes listas teniendo en cuenta la naturaleza de los
bienes o derechos a valorar.

b) Elegido por sorteo público uno de cada lista, las designa-
ciones se efectuarán por orden correlativo y según la natura-
leza de los bienes o derechos a valorar.

c) Realizada la designación, se entregará al perito o entidad
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de tasación designados la relación de los bienes o derechos a
valorar y copia tanto de la valoración realizada por la Admi-
nistración como de la efectuada por el perito designado por el
obligado tributario, para que en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente al de la entrega, realice su dictamen
debidamente motivado.

7. La valoración del perito tercero servirá de base a la
liquidación administrativa que proceda, con los límites del
valor declarado y el valor comprobado inicialmente por la
Administración.

8. Recibido el dictamen del perito tercero, el órgano compe-
tente comunicará dicha valoración al interesado, con cuya
notificación se dará por finalizado el procedimiento. A la vista
del resultado obtenido de la tasación pericial contradictoria se
confirmará la liquidación inicial, comunicando el cese de la
suspensión de la ejecución de la liquidación y concediendo un
nuevo plazo de ingreso, o bien se girará nueva liquidación,
según proceda, con los correspondientes intereses de demora
en ambos casos.

Artículo 211-3.—Honorarios de los peritos y obligación de
depósito.

1. Los honorarios del perito del obligado tributario serán
satisfechos por este. Cuando la diferencia entre la tasación
practicada por el perito tercero y el valor declarado, conside-
rada en valores absolutos, supere el 20 por 100 del valor
declarado, los gastos del perito tercero serán abonados por el
obligado tributario, y, en caso contrario, correrán a cargo de la
Administración. En este supuesto, aquel tendrá derecho a ser
reintegrado de los gastos ocasionados por el depósito al que se
refiere el párrafo siguiente.

2. El perito tercero podrá exigir que, previamente al desem-
peño de su cometido, se haga provisión del importe de sus
honorarios. En este supuesto, los depósitos que deban efectuar
la Administración y los interesados se realizarán, en el plazo
de 15 días contados a partir de la recepción de la notificación
por los interesados, en la Caja de Depósitos de la Comunidad
Autónoma de Aragón.

3. La falta de depósito por cualquiera de las partes, exigido
conforme al apartado anterior, producirá la terminación del
procedimiento de tasación pericial contradictoria y supondrá
la aceptación de la valoración realizada por la Administración
o la efectuada por el perito nombrado por el obligado tributa-
rio, según sea este último o la Administración quien no haya
consignado el depósito, y cualquiera que sea la diferencia
entre ambas valoraciones.

4. Entregada en la oficina gestora la valoración por el perito
tercero, se comunicará al obligado tributario y se le concederá
un plazo de quince días para justificar el pago de los honorarios
a su cargo. En su caso, se autorizará la disposición de la
provisión de los honorarios depositados.

Artículo 211-4.—Inactividad, renuncia y efectos.
1. Cuando el perito designado por el obligado tributario o el

perito tercero no pudieran presentar el resultado de la tasación
en el plazo de un mes, la Administración Tributaria, previa
solicitud de los mismos, podrá conceder una ampliación de
dicho plazo que no exceda de la mitad del mismo. El acuerdo
de ampliación deberá ser notificado al solicitante.

2. La falta de presentación del resultado de la tasación del
perito designado por el obligado tributario en el plazo indicado
o, en su caso, en el de la prórroga del mismo producirá, además
de los efectos previstos en el apartado 3 del artículo 211-2, la
pérdida del derecho al trámite de la tasación pericial contradic-
toria.

3. La renuncia del perito tercero o la falta de presentación en
plazo del resultado de su tasación dejarán sin efecto su
nombramiento e impedirán su designación en el ejercicio
corriente y en los dos posteriores al mismo.

En ambos casos, se procederá a la designación de un nuevo perito

tercero conforme al orden correlativo que proceda en la lista de
profesionales a que se refiere el apartado 5 del artículo 211-2.

4. Las dilaciones imputables al perito tercero no se incluirán
en el cómputo del plazo máximo de resolución del procedi-
miento.

Sección 2.ª
APLICACION DE BENEFICIOS FISCALES

Artículo 212-1.—Opción por la aplicación de beneficios
fiscales.

Cuando la definitiva efectividad de un beneficio fiscal
dependa del cumplimiento por el contribuyente de cualquier
requisito en un momento posterior al de devengo del impuesto,
la opción por la aplicación de tal beneficio deberá ejercerse
expresamente en el período voluntario de declaración o auto-
liquidación por este impuesto. De no hacerse así, y salvo lo
dispuesto en la normativa propia de cada beneficio fiscal, se
entenderá como una renuncia a la aplicación del beneficio por
no cumplir la totalidad de requisitos establecidos o no asumir
los compromisos a cargo del obligado tributario.

Sección 3.ª
ACREDITACION DE LA PRESENTACION Y EL PAGO

DE DETERMINADOS TRIBUTOS CEDIDOS

Artículo 213-1.—Requisitos para la acreditación de la
presentación y el pago.

A los efectos señalados en el artículo 53.3 de la Ley 21/2001,
de 27 de diciembre, por la que se regulan las medidas fiscales
y administrativas del nuevo sistema de financiación de las
Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con
Estatuto de Autonomía, así como en los artículos 254 y 256 de
la Ley Hipotecaria, la acreditación, en el ámbito territorial de
la Comunidad Autónoma de Aragón, del pago de las deudas
tributarias y de la presentación de las declaraciones tributarias
y de los documentos que contengan actos o contratos sujetos
al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurí-
dicos Documentados o al Impuesto sobre Sucesiones y Dona-
ciones cuyos rendimientos estén atribuidos a esta Comunidad
Autónoma conforme a lo dispuesto en los artículos 24 y 25 de
la citada Ley 21/2001, se ajustará a los siguientes requisitos:

1.º El pago de las deudas tributarias correspondientes a los
citados tributos cedidos cuya recaudación esté atribuida a la
Comunidad Autónoma de Aragón, se considerará válido y
tendrá efectos liberatorios únicamente en los supuestos en que
dichos pagos se hayan efectuado a su favor, en cuentas
autorizadas o restringidas de titularidad de la Hacienda Públi-
ca de la Comunidad Autónoma de Aragón y utilizando a tal
efecto los modelos de declaración aprobados por Orden del
Consejero titular del Departamento con competencias en
materia tributaria.

2.º Los pagos realizados a órganos de recaudación ajenos a
la Comunidad Autónoma de Aragón sin concierto al respecto
con ésta, y por tanto incompetentes, o a personas no autoriza-
das para ello, no liberarán al deudor de su obligación de pago,
ni liberarán a las autoridades y funcionarios de las responsa-
bilidades que se deriven de la admisión de documentos presen-
tados a fin distinto de su liquidación sin la acreditación del
pago de la deuda tributaria o la presentación de la declaración
tributaria en oficinas de la Comunidad Autónoma de Aragón.

3.º La presentación y/o el pago del impuesto se entenderán
acreditados cuando el documento presentado lleve incorpora-
da la nota justificativa del mismo y se presente acompañado,
como carta de pago, del correspondiente ejemplar de la auto-
liquidación, y ambos debidamente sellados por oficina tribu-
taria de la Comunidad Autónoma de Aragón, con los requisi-
tos señalados en el punto 1º anterior, y conste en ellos el pago
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del tributo o la declaración de no sujeción o del beneficio fiscal
aplicable.

4.º En el supuesto de declaraciones tributarias cuyo pago y/
o presentación se haya efectuado por medios telemáticos
habilitados por la Comunidad Autónoma de Aragón, la acre-
ditación de la presentación y pago se considerará efectuada
por la mera aportación del correspondiente modelo de pago
telemático aprobado por Orden del Consejero titular del
Departamento con competencias en materia tributaria.

CAPITULO II
OBLIGACIONES FORMALES

Artículo 220-1.—Obligaciones formales de los notarios.
Los notarios, con la colaboración del Consejo General del

Notariado, remitirán por vía telemática al órgano directivo
competente en materia de Tributos una declaración informa-
tiva de los elementos básicos de las escrituras por ellos
autorizadas, así como la copia electrónica de las mismas, en
los supuestos, plazos, condiciones, forma y estructura que se
determinen reglamentariamente.

Artículo 220-2.—Obligaciones formales de los registrado-
res de la propiedad y mercantiles.

1. Sin perjuicio de lo señalado en el artículo 213-1, los
registradores de la propiedad y mercantiles con destino en la
Comunidad Autónoma de Aragón en cuyo registro se hayan
presentado documentos que contengan actos o contratos suje-
tos al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones por la adqui-
sición de bienes y derechos por herencia, legado o cualquier
otro título sucesorio, cuando el pago de dicho tributo o la
presentación de la declaración tributaria se haya realizado en
otra Comunidad Autónoma y existan dudas sobre la residencia
habitual del causante y se haya realizado la calificación y la
inscripción u operación solicitada, remitirán al órgano direc-
tivo competente en materia de tributos, en los primeros quince
días de cada trimestre, una copia del documento y de la carta
de pago de la declaración tributaria.

2. Asimismo, y de conformidad con lo establecido en la
legislación hipotecaria, estarán obligados, respecto de los
tributos cuyo punto de conexión corresponda a la Comunidad
Autónoma de Aragón, a archivar y conservar el original de los
justificantes de pago y/o presentación a que se refiere el punto
1º del artículo 213-1, relativos a los respectivos documentos
objeto de inscripción, cualquiera que sea la forma o formato en
el que hayan sido presentados.

Artículo 220-3.—Obligación de suministrar información
tributaria en soporte informático o telemático.

El cumplimiento de cualquier obligación legal de suminis-
tro regular de información con trascendencia tributaria relati-
va a cualquiera de los impuestos cedidos por el Estado a la
Comunidad Autónoma de Aragón, ya venga establecida por
norma estatal o autonómica, deberá realizarse utilizando los
soportes magnéticos directamente legibles por ordenador o
por vía telemática que, en su caso, se determinen reglamenta-
riamente.

Disposición final única.—Habilitaciones al Consejero com-
petente en materia de Hacienda en relación con los tributos
cedidos.

Se autoriza al Consejero competente en materia de Hacien-
da para que, mediante Orden, regule las siguientes cuestiones
relativas a la gestión de los tributos cedidos:

1.º Las condiciones de lugar, tiempo y forma de presenta-
ción de las declaraciones relativas a los tributos cedidos.

2.º En relación con el procedimiento para liquidar las
herencias ordenadas mediante fiducia, los aspectos formales y
procedimentales de la opción regulada en el apartado 5 del
artículo 133-2 del Texto refundido.

3.º Un procedimiento de depósito, para el pago de los
honorarios de los peritos, a través de entidades de crédito que
presten el servicio de caja en las Subdirecciones Provinciales
del Departamento competente en materia de Hacienda, de
entidades colaboradoras en la recaudación de tributos o de
cuentas restringidas de recaudación abiertas en entidades de
crédito.

4.º El formato y plazos en que deban cumplirse las obliga-
ciones formales de los notarios, establecidas en el artículo 32.3
de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del impuesto sobre
sucesiones y donaciones, y en el artículo 52, segundo párrafo,
del Texto refundido del impuesto sobre transmisiones patri-
moniales y actos jurídicos documentados, aprobado por Real
Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, así como la
remisión, en su caso, de dicha información utilizando medios
telemáticos, con arreglo a los diseños de formato, condiciones
y plazos que se establezcan.

5.º La autorización del uso de efectos timbrados como
medio de pago destinado a satisfacer las deudas tributarias
derivadas de la transmisión de determinados vehículos, esta-
bleciendo sus condiciones y forma de utilización.

6.º Los diseños de formato, condiciones y plazos de la
declaración informativa prevista en el artículo 150-1 del Texto
refundido, a efectos del impuesto sobre ventas minoristas de
determinados hidrocarburos.

7.º Los supuestos, plazos, condiciones, forma y estructura
para el cumplimiento de las obligaciones formales de los
notarios y registradores de la propiedad y mercantiles previs-
tas en los artículos 220-1 y 220-2 del Texto refundido.

8.º Los diseños de formato, condiciones y plazos de los
soportes magnéticos directamente legibles por ordenador o
por vía telemática para el cumplimiento de cualquier obliga-
ción legal de suministro regular de información con trascen-
dencia tributaria.

9.º La distribución de competencias en relación con los
procedimientos de aplazamiento y fraccionamiento de deudas
y de devolución de ingresos indebidos en materia de tributos
cedidos.

10.º Los requisitos para la acreditación de la presentación y
el pago de los tributos cedidos, que se encuentran contempla-
dos en el artículo 213-1 del Texto Refundido de las disposicio-
nes dictadas por la Comunidad Autónoma de Aragón en
materia de tributos cedidos.


